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FACULTAD DE CC.SS. Y DE LA COMUNICACIÓN 

ADENDA 

 
TITULACIÓN GRADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PUBLICAS  

ASIGNATURA PRÁCTICAS EN EMPRESAS 

CÓDIGO 31309042 

COORDINACIÓN LUCIA CARO CASTAÑO 

Nº DE CRÉDITOS 12 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SUS CRÉDITOS 
ECTS: 

ACTIVIDADES INICIALES 
DOCENCIA 

PRESENCIAL 

Nº de 
horas ACTIVIDADES FORMATIVAS PROPUESTAS DOCENCIA NO 

PRESENCIAL 

PRACTICUM DE TITULACIÓN 290 
En el caso de que las prácticas externas no puedan ser 
completadas, se podrá realizar otro tipo de actividades 
que podrán ser evaluadas. En función de las 
competencias que haya alcanzado se le propondrán por 
parte del responsable de las prácticas del Centro la 
realización de determinadas actividades acordadas por 
la CGC del Centro y la normativa de la UCA que las 
regula.* 

Entre las actividades propuestas están los cursos 
ofertados por la Dirección General de Empleo (DG3E) 
de la UCA que serán reconocimos por la Comisión de 
Garantía de Calidad del Centro. 

Los estudiantes deberán asistir al menos al 80% de las 
sesiones. De la misma manera deberán participar en las 
actividades formativas propuestas, siempre dentro del 
horario de cada curso. 

MD3, MD4.‐ CLASES PRESENCIALES 
DE 
PRÁCTICAS (Clases prácticas de 
problemas y/o casos; Prácticas de 
campo) 

 
0 

MD7, MD9.‐ OTRAS ACTIVIDADES 
PRESENCIALES 

2 

TRABAJO AUTONÓMO DEL ALUMNO 8 El estudiante enviará una memoria final del curso 
realizado que se entregará por Campus virtual (esta 
memoria de máximo 3 páginas en el caso de los cursos de 
25h, también será parte de la memoria de prácticas). 

 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISIÓN DE COMPETENCIAS 

SISTEMA INICIAL Ponderación SISTEMA UTILIZADO (B) Ponderación 

SE1. Asistencia y participación en 
clases 

 DG3E enviará un mail a la dirección del centro con 
una calificación de APTO/NO APTO de cada uno de 
sus estudiantes 

La evaluación de las actividades que completen a las 
prácticas externas será evaluada por el tutor académico, 
teniendo en cuenta la calificación de DG3E y la memoria 
subida por el estudiante a la plataforma (practicas.uca.es) 

 

SE3. Resolución de casos prácticos  

 

 
SE4. Prueba de contenidos 

 

 
 

 
TUTORIAS 

De forma online, herramientas de campus virtual y correo  electrónico 
institucional.. 
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REVISION DE 
CALIFICACIONES De forma online, herramientas de campus virtual y correo  electrónico 

institucional.. 

 
*Instrucción del Vicerrector de Estudiantes y Empleo de la Universidad de Cádiz por la que se dictan directrices 
sobre la adaptación del formato presencial al formato no presencial de las prácticas externas curriculares 
(recomendaciones para la aplicación del Real Decreto 463/2020). 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R58REC/, de 27 de abril de 2020, por la que se convoca 
el Plan Integral de Formación para el Empleo (PIFE/Orientación Profesional) para el alumnado de la 
Universidad de Cádiz. 

 
 


